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Núm 71 

No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con o 

10 por 100 para amort izac ión de empréstite 

Adver tenc ia s .— 1 .R Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fjje un ejemplar d* 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2, a^Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias én el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PreCÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualei, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. ' 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 1 15 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . \ . 

Ailfflinlsíracícn provincial 

Gobierno M I 
ffe fa provincia de León 

C I R C U L A R 
Visto el expediente instruido en 

este Gobierno Civi l , como consecuen
cia del acuerdo adoptBdo por el 
Ayuntamiento de Riaño, para la con
cesión de Ja pens ión de viudedad a 
lavor de D.a María Blanco González, 
vmda del que fue Inspector Munic i -
Pa Veterinario D. Gerardo Alonso 
oeizuz, quien t a m b i é n prestó servi-
ai03 e,°ilos Ayuntamientos de Pedro-
dn i ey y Boca de H u é r g a n o , to-
«os eiios de esta provincia. 
Mí»- . igualmente el Decreto del 
^inisterio de la Gobernac ión de 30 
c i r o i eiñbre de 1956 y l a 0 rden 
de i?H r?ara aPl icación del mismo 
cotmw D,lciembre de igual a ñ o , así 
emu?̂  , léQ el preceptivo informe 
Uncial0/1 efect0 Por la Jefatura Pro-

EQ 1- .e Admin i s t rac ión Local . 

Ayuntamiento de Riaño , a b o n a r á 
anualmente 2.531,46 pesetas, que co
rresponde al mes 210,95 pesetas. 

Ayuntamiento de Pedrosa del Rey, 
anual 1,760,47 pesetas y mensual 
146t7l pesetas. 

Ayuntamiento dé Boca de Huér
gano, anual 2.834,99 pesetas y men
sual 236,25 pesetas. 

L o que hace un total de pens ión 
anual de 7,126.92 pesetas y mensual 
de 593,91 pesetas. 

Lo que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento y efectos. 

León , 21 de Marzo de 1960. 
El Gobernador Civil , 

1208 Antonio Aluarez de Rementeiia 

S Cltadas 
virtud de las disp osiciones an

das y las facultades que las 
Probar mie reconocen, he acordado 
^udp^L Prorrateo de pens ión de 
co Gn*!-,a favor de IX" María Bis an-
Sue en^,ez y cuyo» Ayuntamientos 
«abrán üan al expresado prorrateo 
d i e n t e las cantidades 

DelegaGídn delndostríaleleén 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D, José F e r n á n d e z de Dios, en 
nombre y represen tac ión de d o ñ a 
Margarita F e r n á n d e z de Dios, con 
domici l io en Riello, en solicitud de 
au to r i zac ión para ampliar y modif i 
car las instalaciones eléctr icas abas
tecidas por la Central Hidroe léc t r ica 
que posee el peticionario en las pro
ximidades de Riello, y cumplidos 
los t r ámi tes reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D.a Margarita F e r n á n 
dez de Dios el montaje de las insta
laciones eléctr icas que a continua
c ión se detallan: Una subes tac ión de 

in te rconexión , medida y transfor
m a c i ó n en Soto y Amio , para to
mar energía de Eléc t r icas Leonesas, 
S. A,, y mejorar el servicio en d i 
cho pueblo con un transformador de 
25 K V A , re lac ión de t r ans fo rmac ión 
6.00(220 127 voltios. Montar una * l i -
nea trifásica a 6,000 voltios, de cable 
de a luminio acero, de 6.500 metros 
de longitud aproximada, desde Soto 
y Amío a la central h idroe léc t r ica 
situada entre Castro y Riello, en sus
t i tuc ión de la actual a 3.000 voltios,, 
de hierro galvanizado. Convertir en 
trifásica a 6.000 voltios las l íneas 
monofás icas de hierro galvanizado a 
3.000 voltios que dan servicio a V i ' 
llayuste, Vi l lac id , Oterico, Lago, Bo-
nella, La Urz, Campo y San t ibáñez , 
In ic io y Trascastro, y montar trans
formadores trifásicos de 5 K V A en d i 
chos pueblos. Instalar un centro de 
t r ans fo rmac ión de 50 K V A en Riello* 
Reformar y mejorar las redes de dis-
t r i buc ión de todos los pueblos i n d i 
cados anteriormente. Electrificar los 
pueblos de La Velil la, Ariego de Aba
j o , P a n d o r á d o , Socil, Guisatecha, 
Ariego de Arr iba , Vi l lar ín de Riello, 
Robledo de O m a ñ a , Arienza y Cu-
rueña , a cuyo fin se cons t ru i r á una 
línea trifásica a 6.000 voltios, desde 
Riello a La Veli l la , y otra a C u r u e ñ a 
con varias derivaciones, y una longi
tud total de 17.000 metros aproxima
damente. Centros de t r a n s f o r m a c i ó n 
trifásicos, de 15 K V A en Veli l la , de 
10 K V A en C u r u e ñ a y de 5 K V A en 
los restantes pueblos menos en Pan-



dorado que se s u m i n i s t r a r á en baja 
tens ión desde Ariego de Abajo. Re
des de d i s t r ibuc ión en baja tens ión 
en citados pueblos. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o , y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de veinticuatro meses, contados 
a partir de la fecha de not i f icación 
al interesado. 

2. a La ins ta lac ión de las l íneas , 
centros de t r ans fo rmac ión y redes 
de d i s t r i b u c i ó n , s e e jecutará de 
acuerdo con las carac te r í s t icas ge
nerales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramita
c ión del expediente^ debiendo adap 
tarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de ca rác te r general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
l ac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
está resoluc ión y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma, es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Délegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de futítcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la p res tac ión del ser
vic io , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au to r i zac ión del suministro se con
cede rá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. s 

5. a Los elementos de la instala
c ión proyectada se rán de proceden
cia nacional, 

6. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au to r izac ión , en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumpl imiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a y 5* 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León , 27 de Febrero de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
970 N ú m . 316. -343,90 ptas. 

Comisaría de Aguas del Norte de España 
Delegación para las expropiaciones de! Salto de Cornate] 

A N U N C 1 O 

comprende las n ú m e r o s 1 a la 21, del t é r m i n o municipal de PonferVad6 
(León), incoado con motivo de la cons t rucc ión de la obra accesoria: serv 
dumbre forzosa de paso de l ínea eléctr ica, en alta tens ión, desde Cotnnos" 
t i l la a Que reño , con destino al suministro de energía a las obras y servicio 
auxiliares, del Salto de Cornatel, a las cuales ha sido aplicado el procedí! 
miento de urgencia para la exprop iac ión forzosa, que prevé la nueva Lev 
de 16 de Diciembre de 1954 y d e m á s disposiciones vigentes sobre la m / 
teria, y ̂  efectuados por la Entidad expropiante « E m p r e s a Nacional de 
Electricidad, S. A.», los depósi tos previos a la o c u p a c i ó n en la Caja Ge-
neral de la Delegación de Hac i énda de León , h é acordado señalar el paoj 
de las indemnizaciones por r áp ida o c u p a c i ó n de las fincas anteriormente 
enumeradas, el p r ó x i m o día treinta y uno (31) del mes en curso y hora de 
las once de la m a ñ a n a , acto que t e n d r á lugar en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Ponferrada (León). 

Á tal fin se a c o m p a ñ a con el presente anuncio la re lac ión de propieta
rios afectados, con expres ión de sus véc indades , a quienes interesa dicho 
pago y que se publica a c o n t i n u a c i ó n . 

Orense, 21 de Marzo de 1960.—El Ingeniero Delegado, Maximino 
Casares Ortiz. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Número 
de la 

f i n c a 

1 
2 
5 
6 
9 

11 
14 
21 

NOMBRE D E L PROPIETARIO 

D. Jul io F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s 
D.a Joaquina Blanco Alvarez 
D. Jul io F é r n á n d e z Q u i ñ o n e s 
D. Jul io F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s 
Viuda de don Elisardo Alvarez 
D. José Calleja 
D. Rogelio Courel 
D.a Vicenta F e r n á n d e z 

1242 

VECINDAD 

Santo T o m á s de las Ollas 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Ideni 
N ú m . 332.—231,00 ptas. 

Adniinistratlón mimícM v 
Ayuntamiento de 

Sabero 
Aprobados por la Corporac ión ex

pedientes de suplemento y de habi
l i tación, para atender al pago de d i 
versas partidas en el presupuesto or
dinario vigente, se hal lan expuestos 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días , para 
oír reclamaciones. 

Sabero, a 22 de Marzo de 1960.— 
E l Alcalde accidental, (ilegible) 1219 

Ayuntamiento de 
- Torre del Bierzo 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rect if icación del P a d r ó n munic ipa l 
de habitantes con referencia al 31 de 
Diciembre de 1959, se halla de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía mu

nicipal , por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nada y formularse reclamaciones. 

Torre del Bierzo, a 22 de Marzo 
de 1960.-E4 Alcalde, Angel Raga 
Názába l . 120C 

Ayuntamiento dé 
Fresno de la Vega 

La Corporac ión Municipal de est« 
Ayuntamiento, en sesión extraor i 
n a r i a d e l d í a 19 del corriente mes» 
en ejercicio de una policía sanl L 
en el Matadero Municipal , ac0.r. J 
por unanimidad, trasladar d i ^ 
matadero al Camino de MoriIIaÁflCÍ 
l indante por la parte Norte c0° ÍLg, 
de D . Miguel Guerra, y ígar 
con el Reguero de las Viñas, 
éste como el m á s adecuado 
esta clase de instalaciones. ^ ep el 
se hace púb l i co , a fin de ^ ^ ^ s -
plazo de quince d ías puedan 



Jarse reclamaciones contra el acuer
do de referencia. 

Fresno dé la Vega, a 21 de Marzo 
f960.—El Alcalde, Matías Car

pintero. 1182 

Ayuntamiento de » 
Valdepolo 

_ el domici l io del vecino de La 
Aldea del Puente, D . Secundino 
rembranos Nistal, se halla deposita
da uoa Potra tr"eiQtena, de pelo ne-
ÍL, 1,40 metros de alzada, con una 
oeaueña pinta blanca en la frente 
picha potra fue recogida, como ex
traviada, el día 12 de Enero p r ó x i m o 
«asado, en las inmediaciones del c i 
tado pueblo. -

Lo que se hace púb l i co en c u m p l í 
miento de lo dispuesto en el R gla-
mento de Reses Mostrencas de 24 de 
Abril de 1905. 

Valdepolo, 10 de Marzo de 1960.— 
El Alcalde, J. Lu í s Presa. 
1167 N ú m . 322.—47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios, se saca a púb l i ca subasta la 
«jecución de las obras de construc
ción de un p e q u e ñ o edificio destí-
tíado a Admin i s t rac ión de Arbi t r ios 
«n el pueblo de La Ercina, por un 
presupuesto de diez m i l pesetas. La 
expresada obra se l levará a efecto 
ton arreglo al proyecto y presupues
to que obra en esta Alcaldía . 

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores c o n s i g n a r á n previa' 
mente una fianza provisional de dos-
lentas cincuenta pesetas, fijándole 
'a definitiva en quinientas pesetas. 

Las proposiciones, con sujeción al 
toodelo que al final se inserta, se 
presentarán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, d o n d e es tará de 
Manifiesto el pliego de condiciones, 
Jurante las horas de oficina, desde 
* Publicación de este anuncio en el 
OOLETIN OFICIAL de la provincia, 
asta la fecha anterior al d ía de la 
Pertura de pliegos, la cual t e n d r á 
Bar al día siguiente h á b i l de expi-

^ r los veinte d ías háb i les de su pu 
u ^Clón en el BOLETÍN OFICIAL de 
* Provincia. 

D. Modelo de proposición 
^e -•••» mayor de edad, vecino 
iiñ "*• Provisto de carnet de identi-

echo (o 
• •. obrando en propio 

con poder bastante de 
1 cuya represen tac ión com-

capacidad legal CEA teniendo 

para contratar, y no ha l l ándose 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad establecidos en 
el a r t í cu lo 4.° del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, enterado del anuncio inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m , del día . . . de . , . . 
de 1960, así como del pliego de con
diciones exigidas para tomar parte 
en la subasta para la ejecución de la 
obra de cons t rucc ión de un peque
ñ o edificio destinado a Administra
ción de Arbitr ios, se compromete a 
ejecutar la obra citada, con sujeción 
integra al pliego de condiciones apro
bado en sesión de 4 de Enero de 1960, 
por la cantidad de . . . . pesetas. 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no se
r á n inferiores a ios fijados en la Re
g lamen tac ión de Trabajo. 

Adjunto por separado resguardo 
.de la ga ran t í a provisional y docu
mento exigido para tomar parte en 
dicha subasta.—Fecha y firma. 

La Ercina, 12 de Marzo de 1960.— 
E l Alcalde accidental , Cayetano 
Marcos. 
1076 N ú m . 324.—186,40 ptas. 

Habiendo quedado desierta la l i c i 
t ac ión anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia n ú m . 31, del 
día 8 de Febrero p r ó x i m o pasado, 
para lá con t r a t ac ión de las obras de 
cons t rucc ión de una Escuela y v i 
vienda para el Sr. Maestro en el pue
blo de Palacio de Valdellorma, se 
anuncia nueva l ic i tac ión, por plazo 
de veinte d ías , con las mismas con
diciones que la anteriormente anun
ciada. 

La Ercina, 10 de Marzo de 1960.— 
E l Alcalde accidental , Cayetano 
Marcos, 
1033 N ú m . 323.-44.65 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Santas Martas 
E n ejecución de acuerdo de esta 

Junta Vecinal, se hace saber que 
desde el d ía siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, y du 
rante los quince d ías siguientes, se 

admiten proposiciones para optar a 
la subasta de las obras de derr ibo 
del f rontón actual de este pueblo, 
para la nueva cons t rucc ión de o t ro 
en el mismo lugar donde se hal la 
emplazado el actual, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que obran 
en el domici l io del Sr. Presidente de 
esta Junta Vecinal, donde p o d r á n 
ser examinados. 

E l tipo de l ic i tación asciende a 
diez y seis m i l pesetas, y se halla 
comprendida en esta cantidad la 
totalidad de mano de obra. 

La fianza provisional es de cua
trocientas cuarenta pesetas, que de
berá constituirse en la Depos i t a r í a 
Vecinal de esta Junta, siendo el 5,50 
por Í00 la fianza definitiva. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de cuarenta y cinco d ías . 

La apertura de proposiciones se 
verificará en el local de actos dé esta 
Junta, el d ía siguiente, y hora de las 
veint idós , al en que termine el plazo 
de a d m i s i ó n de proposiciones, en 
acto presidido por esta Junta. 

Modelo de proposición 

Don . . . . . . . de . . . . años , estado 
. . . . , profesión . . . . , vecino de . . . . 
( . . . . ) enterado de los pliegos de con
diciones económico-admin i s t r a t ivas , 
así como de los d e m á s documentos 
obrantes en el expediente, se com
promete a ejecutar las obras de derr i 
bo del f rontón actual, para la nueva 
cons t rucc ión de otro en el mismo l u 
gar donde se halla emplazado el ac
tual , con sujeción estricta al plano, 
memoria y d e m á s previsiones, en la 
cantidad de . . . . (en letra) pesetas; o 
bien ofrece la baja en el tipo de l i c i 
t ac ión de . . . . pesetas. 

Le adjunto resguardo de haber de
positado la cantidad de . . . . pesetas 
como ga ran t í a provisional exigida, y 
t a m b i é n se a c o m p a ñ a dec la rac ión de 
que no está afectado de incapacidad. 

Fecha y firma, 
Santas Martas, a 14 d e Marzo 

de 1960.—El Alcalde, Leodegario 
Morala. 
1082 N ú m . 326—154.90 ptas. 

Junta Vecinal de Cea 
Formado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto extraordinario para 
el blanqueo interior y pintura de la 
iglesia parroquial de esta v i l l a , cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad 
de 22.470 pesetas, y que h a b r á de 


